
9062 21 junio 1968 B. O. del E.-Núm. 149 

Sexta.-Quedan derogada.s la Ley de siete de julio de mil 
novecientos once y el Decreto de veinticuatro de enero de mil 
novecientos cincuenta y ocho, asi como cualquiera otra dispo
sición que se oponga a lo establecido en la presente Ley, que se 
recQierán en la tabla de derogaciones y vi¡¡encias que oportuna
mente se elabore. 

Dada en el Palacio de El Pardo a veinte de junio de mi! 
novecientos sesenta y ocho. 

El P.resldente de las cortes, 
ANTONIO ITURMENDI BARALES 

FRANCISCO FRANCO 

LEY 28/1968, de 20 de 1unio, por la que se am
plía el limite de aCU71adán y puesta en circulado1, 
de monedas de cinco y veinticinco pesetas. 

La Ley de veintiséIs de diciembre de mil novecientos cin
cuenta y siete au.torizó al Ministro de Ha.cienda para acuñar 
y poner en circulación monedas de cinco y vein ticinco pese·tas. 
hasta un límite de dos mil quinientos millones y tres mil sete
cientos cincuenta millones de pesetas. respectivamente. Dado 
el tiempo transcurrido y el creciente aumento de la demanda 
de estas monedas, se hoce necesario ampliar los límites ue 
IIICuñación a las mismas 

En su virtud, y de conformidad con la Ley aprobada pC'J" 
las Cortes Españolas, vengo en sancionar : 

Articulo único.-Los límites de acuñación y puesta en circu
lación de monedas de cinco y veinticinco pesetas establecidos por 
el artículo primero de la Ley de veintiséis de diciembre de unl 
novecientos cincuenta y siete en dos mil quinientos .millones y 
tres mil setecientos cincuenta millones de pesetas, quedan am
pliados hasta. cuatro mil quinientos millones y seis mil .quinien
tos millones, respectivamente. 

Dada en el Palacio de El Pardo a veinte de junio de m ;l 
novecient.os sesenta y ocho, 

FRANCISCO FRANCO 

El Presiden te de las Cortes. 
ANTONIO ITURMENDI BAR ALES 

LEY 29/ 1968 . de 20 de j¡mio. modificando las 
exacciones por expedición de permisos de trabaJO 
a súbditos extranjeros. 

La necesidad de actualizar las normas que regulan en nues
tro paíS el empleo, t.rabajo y establecimiento de los extran
jeros IIIConseja modificar la legislación que ha.sta ahora venia 
reglamentandO' tal m ateria y, en particular, el régimen de la 
exacción establecida por la expedición y renovación de las 
tarjetas de identidad prO'fesional a los extranjeros, convali
dada Por Decreto dos mil treinta y cuatro/mil novecientos 
cincuenta y nueve, de doce de noviembre. 

En consecuencla, con una tendencia internacional genera
lizada, se hace preciSO establecer distintos tipos de permisos 
de trabajo en atención al tiempo de permanencia del extran
jero en el pais, a las circunstancias personales que en él con· 
curran o a los posibles merecimientos contraídos en nuestra 
Patria, como asimismo acomodar a est os diversos tipos de 
permisos de trabajo la cuantía de dicha exacción que, tanto 
los extranjeros como las Empresas que los ocupen, deberán 
abonar por la expedición y renovación de los permisos. 

Al disponer la Ley General Tributaria de veintiocho de di
ciembre de mil novecientos sesenta y tres, que la modificación 
de las tasas y tributos parafiscales, en cuanto a la determi
nación del hecho imponible del sujeto pasivO', de la base, del 
tipo del gravamen. del devengO' y de todos los demás elementos 
directamente determinantes de la cuantía de la deuda tributar 
ria, se rea.lice mediante una Ley. se hace necesario dictar la dis
posiCión legal ardecuada que dé efectividad a los propósitos antes 
consignados. 

En su virtud, y de conformidad con la Ley aprobada por 
las Cortes. Espa.ñolas, vengo en sancionar : 

Artlculo primero.-Denominación de las exacciones JI Orga
nismo gestoT.-Los derechos POr expedición de permísos de 

trabajo a extranjeros quedan regu~ados por las normas de la 
presente I.>€y , continuando su gestión encomendada al Minie.: . 
terio de Trabajo. 

Articulo segundo.-Hecho lmponible.-El hecl~o determinan. 
te de la obligación de contribuir 10 constituye la expedición y 
renovación de 105 permisos de trabajo que se otorguen 'a los ex
tranJeros para trabajar en terri~O'rio nacional por cuenta pro
pia o ajena. 

Articulo ¡·ercero. - Sujetos pasivos . ...,... Vendran directamente 
obligados al pago de las exacciones los trabajadorés extranjeros 
a quienes se expida o renueve el permiso de trabajO, así como 
las Empresas donde presten sus servicios . 

Articulo cuarto.-Cuotas tribuiarias .-Las cuotas tributarias 
para el desarrollo de una actividad o profesión 'en España, 
según las distintas clases de permisos, serán las que a continua
ción se especifican : 

Uno. Pe1"7nisos de trabaJO por c"Uenta ajena. 

al Especiales.-Con validez en cualquier centro de traba.1o 
enclavado en el terriLorio nacional. Su ' periodo de vigencia será 
de dos aúos y se otorgar á solamente a los extranjeros que He- ' 
ven trabaj ando en España más de ocho años consecutivos. 

Por la concesión o r,=novación del permiso abonarán: 
El traoajador: Doscienl as pesetas. La Empresa : Mil quinien

tas pesetas. 
bJ Normales.-Don validez en un solO' centro de trabajo al 

servicio de un empresario. Su vigencia será de un año. 
Por la cO'ncesión o renovación del permiso abonarán: 
El trabajador: Cien peset,,'s. La Empresa: Mil pesetas. 
c) De validez restringida.-Con validez en ún solo centro 

de trabajo, por un períOdo de tiempo no superior a seis meses. 
No serán susceptibles de renovación. 

Por la concesión del permiso abO'narán: 
El trabaJador : Cien 'pesetas. La Empresa, por cada mes auto

rizado: Cien pesetas. 
Dos. PermisO's de trabajo por cuenta propia. 

Normales.-Se O'torgarán para el ejercicio de una activida.a 
autónoma, en una localidad determinada. Su vigencia será de un 
año. 

Por la concesión o renovación: Mil pesetas. 
Tres. Autorizaciones colectivas.-Se otorgarán para perma.ne

cer en España por tiempo inferior a tres meses : 
Abonará n las Empresas, por cada extranjero integrante del 

grupo: Cien pesetas. 
Cuatro. Recargos.-Las cuotas señaladas con ca.rgo al traba. 

jador y, en su caso, a la Empresa en los apartados anteriores 
sufrirán un recargo del veinte por ciento cuando se hubiera de
jado transcurrir el plazo que para solicitar la concesión o reno
vación se determine reglamentariamente. 

Artículo quinto. -Permisos de trabajo no sujetos.-Será gra
tuita la expedición de los permisos de trabajO preferentes pa.ra 
trabajar por cuenta propia o ajena que se otorguen a los extran
jeros que hubieran contribuido notoriamente al prO'greso econó
mico o cu!tural del país. Estos permisos preferentes tendrán vali
dez para todo el territorio nacional y será n ilimitadO's en cuantO' 
al tiempo de su vigencia, capacitando a su poseedor para el ejer
cicio de cualquier actividad, con excepción de aquellas cuyo des-o 
empel"lO requiera la posesión de título especial. 

Articulo sexto.-D evengo.-Estas exacciones se devengarán en 
el momento en que por el Ministerio de Trabajo o por sus De
legaciO'nes Provincia,les se expida o r enueve el correspondiente 
permiSO de trabajo. 

Articulo séptlmo.-Destino.-El producto de las exacciones fi
gurará como ingreso público en los Presupuestos Generales del , 
Estado y se ingresará directamente en el Tesoro a través de lf\s 
DelegaCiones de Hacienda. 

Articulo octavo.- Se autoriza al GobiernO' para modificar por 
Decreto el régimen, ámbito y cuantía de la tasa por expedición 
de permisos de trabajo a súbditos extranjeros, en aplicación dlOl 
principio de reciprocidad o cuando así lo exija el cumplimientO' 
de Acuerdos internacionales ratificados por nuestro país. 

Artículo noveno.-Dentro de sus respectivas competencias, 
los Ministros de Hacienda y de Trabajo dictarán, o en su caso 
propondrán al Gobierno, las disposiciones complementarias que 
sirvan al desarrollo de la presente Ley. 
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ArticulO décimo.-En cuanto se oPongan a lo establecido por 
la .presente Ley, quedan derogadas las disposiciones relativas a 
los derechos por expedición de permisos de trabajo a extran
jeros. 

Dada en .el Palacio de El Pardo a veinte de junio de mil 
novecientos sesenta y ocho. 

FRANCISCO FRANCO 
El Presidente de las Cortes. 

ANTONro ITURMENDI BANALES 

LEY 30/1968, de 20 de junio, elevando a die
ciocho años la edad límite de los hijos para la per
cepción de la asignación de protección a la fami· 
lia en el Régimen General de Seguridad Social. 

La Ley de la Seguridad Social de veintiuno de abril de mil 
novecientos sesenta y seis (<<Boletín Oficial del Estado» de vein
tidós y veintitrés) incluye en el apar<ta,do a), del número uno 
deJ artíoulo ciento sesenta y siete, la asigna,ción mensual dI! 
protección a la familQa por hijos en el Régimen General. fijan
do en dieciséis años la edad límite de los mismos para causar 
derecho a la astgnación. 

La experiencia obtenida en el pTimer año de la gestión de 
dichas pTesta,ciones, asi como los estud~os a-Ctuaria;les reaJlza.
dos sobre la posible repea:cusión de la elevadón del prudente 
límite de edad fijado en el citado precepto. hacen posible ac
tualmente su ' amp.Jiación hasta los dieciocho años, edad coin
cidente con la de la adqUisición de la plena capa,cida,d contrac
tual en materia laboral y con la señalada por la citada Ley 
para los hijos que dan derecho a la pensión de orfandad. 

En su virtud, y de conformidad con la Ley aprobada por 
las Cortes Españolas. vengo en sancionar: 

Articulo Único.-EJ párrafo a), del número uno, del artícu10 
ciento sesenta y siete de la Ley de la Seguridad Social de 
veintiuno de abril de mil novecientos sesenta y seis (texto 1.1'

ticulado n, queda redactado en los Siguientes términos: 
«a) Una asignación mensual por cada hijo, a cargo del be

neficiario, legítimo, legitimado, adoptiVO o naturaI reconocido, 
menor de d',eciocho años o incapacitado para el trabajo.» 

DISPOSIOION ADICIONAL 

El límite de dieciséis años establecido a efectos de presta
ciones familiares en el número cuatro del artículo ciento se
senta y ocho de la Ley de la Seguridad Social de veintiuno de 
abril de mil novecientos sesenta y seis (texto articulado 1) o 
en cualquier otra disposición legal o reglamentaria relativa al 
Régimen General de la Seguridad Social, se entenderá en todo 
caso elevado a dieciocho años de edad. 

DISPOSICION TRANSITORIA 

Los beneficiarios con hijos a su cargo menores de dieciocho 
años, al entrar en vigor la presente Ley, tendrán derecho a las 
prestaciones futuras que · por ellos les correspondan, aunque an
teriormente hubieran cesado de percibirlas por haber cumplido 
dichos hijos la edad de dieciséis años. 

DISPOSICIÚN FINAL 

La presente Ley entrará en vigor el uno de julio de mí! 110-

Tecientos serenta y ocho. 

Dada en el Palacio de El Pardo a veinte de junio de mil 
novecientos sesenta y ocho. 

FRANCISCO FRANCO 
El Presidente de las Cortes. 

ANTONIO ITURMENDI BANALES 

MINISTERIO DE HACIENDA 

CORRECCION de errores de la Orden de 27 de ma
yo de 1968 por la que se modifican las tarifas de 
la desgravación fiscal a la exportación correspon
dientes a diversas partidas arancelarias. 

Advertido error en el texto remitido para su publicación de 
la citada Orden, inserta en el (~Boletín Oficial del Esta,do» del 

día 10 de junio de 1968, a continuación se transcribe la oportu
na rectificación: 

En la página 8404, donde dice: «92.11 B """". 10», debl 
decir: «92.11 B " ..... " 11». 

MINISTERIO 
f)E EDUCACION y CIENCIA 

ORDEN de 31 de mayo de 1968 por la que se esta
blecen normas con wrácter general para la ma
trzcula ae los alumnos ael Curso Selectivo de 
Ciencias. 

II ustrisimo señor: 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 20 y en la 
disposición final del Decreto de 11 de agosto de 1953, y de 
acuerdo con la propuesta del Rectorado de la Universidad de 
Sevilla para la resolución de los problemas que plantea la 
matricula del Curso Selectivo de Ciencias y de Ingenieros In
dustriales, informada favorablemente por el Consejo Nacion:11 
de Educación, 

Este Ministerio ha resuelto establecer con carácter general 
lO siguiente: 

1.0 Los alumnos de primer curso de las Facultades de Cien
cias podrán efectuar en su momento matricula de aquellas asig
naturas que les falten para completar ese mismo curso, en 
cualquiera de las modalidades admitidas por la Orden ministe
rial de 7 de julio de 1965, distinta a la hasta entonces seguida, 
con va,lidez de las asignaturas comunes que ya tengan aproba
das anteriormente. 

2.° Los alumnos que tengan aprObadas asignaturas de dicho 
primer curso en otros Centros de Enseñanza Superior podrán 
igualmente matricularse en dichas Facultades de aquellas asig
naturas que les falten pa,ra completarlo en cualquiera de sus 
modalidades, con validez de las que ya tengan aprobadas. 

3.° En cualqUier caso, el cómputo de convocatorias máxi
mas fijadas por la Orden ministerial de 11 de enero último 
(<<Boletin Oficial del Esta,do» del 26) se iniciará a partir de esta 
nueva matricula. 

4.° Fuera de los casos anteriormente mencionados, los alum
nos que se crean con derecho a pretender otro tipo de conva
lidaciones lo solicitarán de este Ministerio. 

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos a!"ios. 
Madrid, 31 de mayo de 1968. 

VILLAR, PALASI 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Superior e Investi
gación. 

ORDEN de 1 de junio de 1968 por la que se dele
gan en el Secretario general técnico las atribucio
nes que se indican. 

Ilustrísimo señor: 

En atención a las necesidades del servicio y en uso de la fa
cultad que me otorga el número tercero del artículo 22 de la 
vigente Ley de Régimen Jurídico de la Administración del Es
tado, sobre delegaCión de atribuciones, 

Este Ministerio ha dispuesto delegar en V. I. las que me con
fiere el Decreto de fecha 7 de octubre de 1939, sobre régimen 
general de convalidación en España de estudios realizados en 
el extranjero. 

Lo digo a V. I. .para su conocimiento, traslados y demás 
efectos. 

Dios guarde a V, l. 
Madrid, 1 de junio de 1968. 

VILLAR P ALASI 

Ilmo. Sr. Secretario general técnico de este Departamento. 


